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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

5485
ANUNCIO de 23 de noviembre de 2023, del Viceconsejero de Derechos Humanos, Memoria y 

Cooperación, por el que se notifica acuerdo por el que se amplía el plazo máximo de resolución y 
notificación de resoluciones, en relación a expedientes de la Ley 12/2016, de 28 de julio, de reco-
nocimiento y reparación de víctimas de vulneraciones de derechos humanos en el contexto de la 
violencia de motivación política en la Comunidad Autónoma del País Vasco, entre 1978 y 1999.

Intentadas sin efecto las notificaciones personales del acuerdo adoptado por el Viceconsejero de 
Derechos Humanos, Memoria y Cooperación del Gobierno Vasco por el que se amplía el plazo máximo 
de resolución y notificación de las resoluciones relativas a expedientes de la Ley 12/2016, de 28 de 
julio, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las personas interesadas podrán comparecer en la Dirección de Derechos Humanos, Víctimas 
y Diversidad del Gobierno Vasco (c/ Donostia-San Sebastián, n.º 1, Vitoria-Gasteiz), en el plazo 
máximo de 15 días hábiles, desde la publicación de este anuncio en el BOE, para conocer el texto 
íntegro del acuerdo adoptado por el Viceconsejero de Derechos Humanos, Memoria y Coopera-
ción del Gobierno Vasco.

Lo que se hace público, para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el 
anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

En Vitoria-Gasteiz, a 23 de noviembre de 2023.

El Viceconsejero de Derechos Humanos, Memoria y Cooperación,
JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RANZ.
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ANEXO

Referencia Procedimiento DNI/NIF/NIE/Pasaporte Acto administrativo 

502 1041804 XDA347307 Acuerdo del Viceconsejero de Derechos Humanos, 
Memoria y Cooperación del Gobierno Vasco. 

739 1041804 15356140Y Acuerdo del Viceconsejero de Derechos Humanos, 
Memoria y Cooperación del Gobierno Vasco. 

774 1041804 72387421G Acuerdo del Viceconsejero de Derechos Humanos, 
Memoria y Cooperación del Gobierno Vasco. 

911 1041804 EU/EFTA 0195604086 Acuerdo del Viceconsejero de Derechos Humanos, 
Memoria y Cooperación del Gobierno Vasco. 

83 1041801 14536365C Acuerdo del Viceconsejero de Derechos Humanos, 
Memoria y Cooperación del Gobierno Vasco. 

113 1041803 14444511M Acuerdo del Viceconsejero de Derechos Humanos, 
Memoria y Cooperación del Gobierno Vasco. 


